
ANEXO 3-F 

 

 

DECLARACIONES CONJUNTAS 

 

Declaración conjunta relativa al Principado de Andorra 

 

1. El MERCOSUR aceptará como productos originarios de la Unión Europea, en el sentido 

del capítulo 3, los productos originarios del Principado de Andorra clasificados en los 

capítulos 25 a 97 del Sistema Armonizado. 

 

2. El apartado 1 se aplicará siempre que, en virtud del Acuerdo en forma de Canje de Notas 

entre la Comunidad Económica Europea y el Principado de Andorra
1
, el Principado de 

Andorra aplique a los productos originarios del MERCOSUR el mismo tratamiento 

arancelario preferencial que la Unión Europea aplica a dichos productos. 

 

3. El capítulo 3 se aplicará mutatis mutandis para definir el carácter originario de los 

productos mencionados en el apartado 1. 
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Declaración conjunta relativa a la República de San Marino 

 

1. El MERCOSUR aceptará como productos originarios de la Unión Europea, en el sentido 

del capítulo 3, los productos originarios de la República de San Marino. 

 

2. El apartado 1 se aplicará siempre que, en virtud del Acuerdo de cooperación y de unión 

aduanera entre la Comunidad Económica Europea y la República de San Marino
2
, la 

República de San Marino aplique a los productos originarios del MERCOSUR el mismo 

tratamiento arancelario preferencial que la Unión Europea aplica a dichos productos. 

 

3. El capítulo 3 se aplicará mutatis mutandis para definir el carácter originario de los 

productos mencionados en el apartado 1. 

 

 

________________ 
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